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Cientos de denuncias por una supuesta estafa a través de Internet
El Centro Europeo del Consumidor (CEC) ha abierto un formulario para recibir datos de  posibles estafados por una empresa alemana a través de Internet 
· La empresa denunciada ofrece a través de sus páginas web el envío de muestras gratuitas de productos sin cumplir las normas de comercio electronico y después intenta cobrar por un servicio que no realiza
· En el CEC, cuya sede se encuentra en el Instituto Nacional del Consumo, se han recibido hasta el momento cerca de 400 denuncias

· La empresa amenaza con incluir a los afectados en el registro de morosos o poner el asunto en manos de empresas para el cobro de impagados

· Un Juzgado de Vitoria ha abierto diligencias previas y el Equipo de Delitos contra las Personas de la Guardia Civil investiga el caso
· La respuesta al cuestionario que difunde en su página web el Centro Europeo del Consumidor tendrá el valor de una denuncia formal y será enviado al equipo investigador
13 de septiembre de 2006. El Centro Europeo del Consumidor (CEC) en España ha emitido un comunicado en el que recomienda a todos los consumidores que se consideren estafados por las páginas de Internet de la empresa alemana Christian García Díaz, e.K. que se pongan en contacto con el Centro a través del cuestionario que se inserta en su pagina web http://cec.consumo-inc.es, en el que se les solicita la descripción de su caso y el envío de los documentos de prueba.

El número de denuncias que se están recibiendo en el Centro contra las páginas www.pruebelo.com.es y www.pruebelo.de, páginas en las que la mencionada empresa ofrece la prestación de un servicio de envío de muestras de productos gratuitas, es de unas 20 diarias como media, aunque en los últimos días ya superan el doble de esta cifra y el total se aproxima a las 400.

El CEC español, cuya sede central se encuentra en el Instituto Nacional del Consumo, organismo dependiente del Ministerio de Sanidad y Consumo, pertenece a la Red de Centros Europeos del Consumidor, cuya misión es informar y asistir a los consumidores europeos en sus transacciones comerciales en países de la UE distintos de aquel en que residen y mediar ante los proveedores en las reclamaciones que presentan.

IINCUMPLIMIENTOS
En las páginas web denunciadas no aparece mención alguna al Número de Registro Mercantil de la página o nombre de la empresa poseedora del dominio, como es preceptivo. Sólo aparece pinchando en la pestaña  “contacto”, pero, según ha sido informado  el CEC español por su homólogo alemán, es falso y la dirección postal no existe.

La prestación que se ofrece resulta no ser gratuita para quien se registra en las páginas “web” de la empresa, a pesar de que en la cabecera de la pantalla se anuncian “Pruebas gratuitas”, con un equívoco subtítulo que reza: “Hasta 50 muestras de productos gratuitas”. 

Hasta el día 6 de este mes la página de inicio no incluía mención alguna al pago y a sólo partir de entonces dicha mención figura en la parte inferior derecha de la página, redactada de una manera un tanto confusa, sin la claridad legalmente exigida. 

Por otra parte, la empresa no envía el acuse de recibo y la solicitud de confirmación al usuario en el plazo estipulado de 24 horas siguientes al registro, como establece la legislación vigente en materia de contratación electrónica para que el contrato sea válido.

El recibo de la inscripción junto con la factura se envía 15 días después, ya transcurrido el plazo de 14 días que se establece en las propias páginas www.pruebelo.com.es y www.pruebelo.de  para que el usuario haga uso de su derecho de cancelación. 

Por un lado, esto permite que cualquier usuario pueda inscribir a otro en dichas páginas sin su conocimiento, y, por otro, imposibilita cualquier desistimiento aún cuando se haya realizado voluntariamente dentro del período establecido.

Esta última circunstancia es utilizada por la empresa para reclamar el pago de 84 € (7 euros semanales durante un año como socio de “Pruébelo”, a pagar de una sola vez por adelantado), incrementado en 15 € por mes en concepto de intereses de demora, lo que explica que la mayoría de los afectados acumulan una deuda media de 114 €, que, en algunos casos, llega a 600 €.

Posteriormente, el consumidor es amenazado de forma cada vez más agresiva, a través de mensajes al móvil o por correo electrónico, con el inicio de acciones legales, denuncia por morosidad, intervención de empresas especializadas en el cobro de impagos, embargo de la nómina, etc.

En definitiva, además de incumplirse de forma clara la normativa de comercio electrónico vigente, estas actuaciones podrían constituir una supuesta estafa ya que, aunque el usuario pague voluntariamente o por temor ante las amenazas, nunca recibe muestra de producto alguna como se le ofrecía. 

.

GESTIONES REALIZADAS

El Equipo de Delitos contra las Personas de la Comandancia de la Guardia Civil de Vitoria ha iniciado una investigación sobre la actividad que se viene desarrollando desde las páginas web de Christian García Díaz, e.K, a instancias del Juzgado de Instrucción número 2 de esa ciudad, y ha solicitado al CEC información sobre los afectados junto con una breve descripción de cada caso.

Esta es la razón del cuestionario que el Centro incluye en su página web. Este cuestionario, una vez cumplimentado, será enviado al equipo investigador y tendrá el valor de una denuncia formal, con lo que los denunciantes no necesitarán presentarla ante el Jugado, Guardia Civil o Comisaría de Policía, aunque, por supuesto, no obsta para que la tramiten, si lo consideran oportuno, ante los organismos competentes. 

En el comunicado se solicita también que los reclamantes hagan llegar al CEC su autorización para ceder sus datos a la Comandancia de la Guardia Civil de Vitoria con el fin de que la investigación pueda continuar de forma adecuada.

Por otro lado, el Instituto Nacional del Consumo mantiene contactos con la Entidad Pública Empresarial Red.es, dependiente del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, para que cancele el dominio “.es”, utilizado por la empresa denunciada, en base a que los datos que figuran en el mismo no son ciertos.

OPCION DE DENUNCIA PERSONAL

En el caso de que el consumidor afectado prefiriese efectuar su denuncia a través de los organismos competentes, deberá hacer constar en la denuncia la página web de la empresa (www.pruebelo.com.es), el número de las Diligencias Previas (1097/06) y la referencia al juzgado de Vitoria en que se siguen. Además del relato de los hechos, deberá especificar también si ha recibido algún producto de muestra, clase o cantidad de la misma, así como si ha solicitado el desistimiento en el contrato y en qué momento se lo ha comunicado a la empresa, o bien si ha tenido algún problema de comunicación. 

RECOMENDACIONES

En cualquier caso, el CEC en España recomienda no atender a los requerimientos de pago que reciba de la empresa denunciada y solicitar la cancelación de su suscripción preferiblemente por correo electrónico, aunque también puede hacerse mediante burofax o carta certificada a Christian García Díaz, e.K., Ruhrallee 185, 45136 Essen, haciendo referencia a su NIF: DE224580455. El fax es + 49 208 46916937 y el teléfono + 49 208 46916938.

En cuanto a las cartas que pudieran recibirse amenazando con la inclusión del consumidor en el registro de morosos de la ASNEF (Asociación Nacional de Establecimientos Financieros de Crédito), el CEC español ha confirmado con dicha Asociación que “Pruébelo”/Chistian García Díaz, e.K. no consta como empresa asociada a dicho registro, para lo cual se exige, entre otros requisitos, estar dada de alta en el Registro Especial del Banco de España.

Según esta información, por lo tanto, es materialmente imposible que esta empresa pueda solicitar la inclusión de ninguna persona en la mencionada lista de morosos.
COLABORACIÓN

El CEC en España considera fundamental la colaboración de quienes hayan contactado con las páginas web de esta empresa para poder esclarecer cuál es su situación como consumidores y si existe algún tipo de responsabilidad de aquélla derivada de una supuesta estafa.

Asimismo, informa de que el Sr. Chistian García Díaz ya fue condenado por una Sentencia de 4 de noviembre de 2005 del Juzgado de Instrucción número 13 de Barcelona (BOP de Barcelona número 275, de 17/11/2005) por una falta de estafa como consecuencia de la actividad de “Pruébelo”.

Por último, el CEC desea manifestar que esta pagina ha planteado una confusión con los dominios “pruebelo.es” y “pruebalo.es” de los que es propietaria la empresa CTRL Digital S.L. que no tiene relación alguna con la página denunciada y que está colaborando con el CEC en España en la ayuda a las personas afectadas.

Nota de prensa
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